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gobierno superior político de esta provincia.
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

—
■

Número i85. .

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Dirección de ad

ministración general.— Propios. ^Circular núm. i 1 i.= Ha lle

gado á noticia de S. M. ( Q. D. G. ) que algunos Gefes políticos 

fundados sin duda en la autorización que les concedía la Real 

•Seden de a4 de agosto de 1 S 3 4- ban continuado y aun continúan 

en la practica de aprobar por silos acuerdos de los Ayunta

mientos sobre enagenarion ó permuta de los bienes de propios 

ó comunes de los pueblos, igualmente que las subastas de las 

fincas puestas en venta sin tener presente que desde que se pu

blicó el Real decreto de 23 de setiembre de 1 84‘», semejante fa

cultad quedó reservada al Gobierno despu.es de consultado el 

Consejo Real, según dispone el párrafo 5." articulo 7 .° del mis

mo decreto. Y deseando S. M. evitar los ronÜii los á quti pu

dieran dar logarlas ventas o contratos rcli lirados sin Leal au- 

-Inriza-ion, se ha servido resolver: 1 .” que lugo que los \yui|- 

. Dúdenlos ya sea espontáneamente ó por escilacion ó prevención 

*lc los Gefes políticos , hayan deliber’.ido cbn arreglo al p.ni.ifo 

9? arl. 8, y lo5 de la ley de 8 de en To de íS'fi . Sobre la 

c°nvcnienc¡a de la'cnagenacion de la finca ó Guras de los pi opios 

y louimus asi rústicas como urbanas se remitan á este cuims-

ferio por conduelo y con informe de los mismos Gefes los espe

dientes que se instruyan en consecuencia de aquella deliberación 

arreglados á loque disponen las Reales órdenes de 2 j. ¿e agosto 

de i834, 3 de marzo de 1835 y demás disposiciones vigentes á 

fin de obtener la aprobación superior. 2.0 Y que para proceder 

á lo que corresponda respecto á las enagenaciones y permutas 

ejecutadas desde la publicación del espresado Rea! decreto de 

22 de setiembre de i845 sin aquella circunstancia remitan los 

citados Gefes políticos una memoria ó estado en q ue ron (oda 

claridad y precisión aparezca si en los expedientes de las fincas 

vendidas con su aprobación consta la cabida en las rústicas, 

clase de contrato , su tasación y la del arbolado , si lo hubiere; 

cantidad del remate con las mejoras que permite la ley ; y final

mente , si aquellos se instruyeron ron arreglo á las leyes y ór

denes vig •ntes. De la de S. M. lo digo á V. S. para los efectos 

consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 

anos. Madrid 3o de julio de 1 848. —Sartorius. — Sr. Gefe po

litici» de Ruegos.— Cuya superior disposición he dispuesto se in

serte en el Boletín oficial de la provincia asi como las dos Rea

les órdenes de 24 de agosto de 1834 y 3 de marzo de '1835 

que en ella se ritan para conocimiento y gobierno de los Ayun

tamientos. Ruegos 16 de agosto de i848.'E. G. P. I,—Manuel

Martínez González.

Reales órdenes que se titán en la anterior.

Para que sea uniforme el método que se siga en las enagena
ciones de predios rústicos y urbanos pertenecien tes á los propios 
de los pm blos, y facilitar la reducción de estos bienes á domi
nio pai t irlila >j sin que por ello se perjudiquen los fondos muni
cipales a (pie perleaieZcan se ha servido mandar S. M. la Reina 
Gobernadora si* observen sobre este punto la reglas siguientes:

i.a Los Ayuntamientos de los'pueblos formarán d<- propio 
acuerdo ó por prevención de los Gobernadores civiles los opur^

despu.es


Minfc's Espedientes para ia subasta de la finca d fincas de los 
propios que conven"! énageuar , sea én venta Leal, sea á cen
so reservativo ó cnfil-úlíco. En estos espedientes s- h.n.i <ons-
lar la naturaleza de la fiiirá y si"-ml-> rn Iva si tiene o no ar
bolado; las ventajas de la i-pag- i ación,de la <•-pr-« i«- de coi lía
lo que le determine: d domini i qm' tengan los p-opios sobre el 
pri‘d>o ó predios (pie líale de enaguar, la tasar ¡ui) en vi-nlá y 
renta, y el método que conven Ira seguir en la subisla.

2. a El r-spedi *nIé a*-i lorio ido lo remitirá el Xyiintami-'ntO 
al Gob-ruador Civil de la prov inria , qúi-'u previl andim-ia 
de la covladuií i de propios y no opmiiendri r-qnin esta nfiri- 
cina , p i-l rá a probi i lo y deyolv-rl’o p ira ipi • se II -v e a < i i lo la 
subasta y el remate rn el m j-ir postor, observándose las I yes 
que rigen pin* pimío g-neral en mah-iiá de subastas,

3. a Si hubiere disror-l imi i entre el V untamiento y 1-3
Contaduría de propios, ó si Inbim I ■> cóliformi I i-l no creyese 

conveniente, el Gobernador civil de lá'provimii prestar su 
aprobación, n-milirá este el espedí ule con su di-lamen al Mi

nisterio de mi cargo para la resobi i ni de 5. Al.
4.a ¡S'o se adjudicaran las finras su!) istmias en venta Real 

si no se cubren a lo menos las dos terceras parles d i pniio
máximo de la tasación ; y en los remales solo se admitirá di
nero, efectos de la demi i considi la-la por sil valor corriente y 
créditos legítimos contra los mismas propios : p-ro (uar.flo la 
adipiisirioa hay i de hacerse ron esta ti'11 n i esp-i i ■ de rré tilos 
se satisfará precisamente <1 pre< ií> maximo o total de la lasaiion.

5.a >i las lincas nisli-as que hayan de dáise á censo <-ifi-

teutiro tuvi-sen m-iule alio, se vetificará la dación a censo tan
solamente por ¡o resp divo al suelo rimsiderádo como raso 
y él arbolado se enagenaia en venta Pvial por el prec.o máximo 

de la tasación . ,
6. a Las fincas enag-nadas quedarán afectas á las cargas ó 

derechas que luvi-ren, y en el precio de la lasa ion se bata la 
rebaja ó aumento consiguiente al respri tivo capital.

7. a Todos los gastos que ocurran en la riiagrliarion de las 
finas de propios , serán de cuenta d. I adqiiii ¡ente im luso el 
coste de la escritora y de dos copias de el) que d-brean arrl-i- 
varse una en el avuntamieulo y la otra cu la Contaduría de

Pasado un año d-sprn-s de haber lomadocretaria del des

propios de la pi'ov iiiria,
8.a Toda reclamación sobre enag- naiion 

propios ó solire los

de las fintas de 
terminos ó im i-lentes de la subasta , debe- 
•gn a la animidad qtl- hubiere enl ndido 

en ella", si esta la desatendiere , á la inmediata sup rior, y asi

posesión el adquiriente, no se admitirá reclamat ¡mi de ninguna

especie. *
9 a- Los Gobernadores civiles de las provincias remitirán 

cada mes á este Mani.-lerio un estado de las limas de propios

qu.: se hubi-sen enag.-nado <-u el anterior , en sos resp-i livas 
provincias y espresáran en él las especi'S lié contratos hijo l-is 
cuales se hayan traspasado y el precio ó canon de la trasmisión. 
Lódigo á V. ‘A. de Real orden para los efectos correspondí-ri
tes á'su cumplimiento. Aladiid s4 de agosto de idó., ¡Ooc 

-Maria Muscoso de Allamira.

2. ° Que cuando se verifique 1.1 eriagciíarFon á censo enfi.' 
l-tui-o de un terreno ron arbolado en los términos preven!, 
dos en el art. 5.° de la citada Piral óidcn de 2 4 de agosto ha. 
ya de recaer asi el cuelo como el arbolado en el mismo ad

quirí- ule.
3. ° Oií - no se saquen á subasta los terrenos repartidos se

gún la Real orden qu- se expidió en 1770 y enanos signi-n- 
les, si sus poseed ices los-culliv.iñ, reriirtnrienddh-s la jiriipi dad 
por m -di > de escritura con can m ó el gravamen bajo el cual se 

les conced m.
.4.0 Que los capitales en dinero resollantes de tales ventas 

se emplee p•rf-.-reiilcmeiite y previo permiso del Gobernado r 

civil respei liv o.
1 /"> En redimir censos ó pagar rré lilos que devenguen 

interes sobre los propi-is ó arbitrios -I- bis pueblos.
En extinguir creditos y obligaciones da jo. tilia aun ruan

do no devi iigu n inl-rés.
" 3.‘> En acabar alg ina obra de utilidad común al pueblo 

aprobida p >r el gobierno que estuviere pendiente por filia de

medios.
4. ° A falta de estas alenriones rn efectos p ib ros de bille

tes al portador de I i d-U 11 edil i ,it -ré< p ira q 1 • forin :n par - 
le del l’- soro m-ini ip il. I).: real óriícii &c. Madrid 3 de mano 

de 1 í>33.'--Diego Medra no.

Número 1S2.

Entre los diferentes ef -rtos robados en la noche d-1 1 
del a-liial á- los vi ij ros que coiidm ia el coche d- l coyi- o qoi! 
de-le esta Ciud id ibi a la de ‘Santander m uparon los ladramS 
los que á continuación se espresan de la p- 1 lenem ia de I), tu', 
rónimo Pujol. En su consecuencia y como pbr alguno ó algu
nos d • los i-spresados" eL*i*los pu-li ia venirse en cmiói nim-ulo 
de las p-rsonas qu • p-rp'l 1 acón aqu I r<«!) >, en arg ) á Lis al
caldes con.-lit mion .1 s q-i • a lopl-n rumias me-li las I s siigi-ra 
su celo pira la o upa -ion de los iuÍmiios 1 einiliemlolos -11 -u ca
so á ií¡-po>i:iin d i Sr. Ju z de primera iiislanci 1 de V illarea- 
yo. 1‘urgos ago.ili) ib de G. P. I , Manuel Maili-

nez González. , ... „v; . ..
EfecíiiS ro'nvhis, T’n estorbo nrccsér de cuero morado 

roí) los iristrum níos .-ig-ii nl--s =; l)o> n.ib,ajas de al ilar nu-vas 
con mangos negr-is fabricadas por l’ord aux en Monípelli-i, 
lina tigi ra ron lima d ■ la misma fabrica, una pinza ron limpia 
nidos de acero ron un baño de uro en su cm balita, una lima 

pa'ra la d uta luí a, un m-ta pliimas um mango blámo, un I1'1* 
ne líe a.-ía con su c.-lm lie de piel inorada. I'.n un i-Mui lie igual, 

una rorrea de nabijas, I) ntro de una raja d-- ojad-• la la del mis
mo neceser, había los efectos siguientes — í n cepillo para di-li
tes con mango blanco rola la punta d- I mango, otro ruadrilou- 
go también blanco para las uñas, un pc<l.i¿6 de tal tan ingles 
color de rarm-, una pastilla de jabón de muy Inri) olor, color 
pardo, un eslu he di- caí Ion em arn.ilo ron un par de nabqas 
iguales en todo á lis dos del ueresér, otro cslmh lo 1) rmaiiO 
del anterior ron dos nabijas inglesas mingo negro baslaulL 
usadas, un pañu-lo de hilo estampado en colores negro , blanco 

y encarnado ion G. P.

Habiindo consultado á este Ministerio los Gobernadores 
civiles de las prpvin iasde Cá-lizy Tarragona algunos iu-imve. 
Ki riles que en su rim-'- plo ofr-iia la ejerm i >n de la Rraí orden 

"de 2.4 de agosto d. I año último, relativa a facilitar la etíág,-- 
■ narim) de fincas p-rteneri nl-s á los p.opios , se sirvió man
dar S. M. la Pieina Gobernadora qiie imformase el (.ons- jo 
l'el de España é Indias en serrino de h> interior- y conformali-

‘dose S. M. ron su dictam- n, ha t nido a bi- n resolver :
1.0 Queco las subastas para la enagem io.n de fricas de 

propios se convoque á los arrüi-dores de estos ¡audal sobscr- 
v’á'nd'o resp'-'cíd á'los qu- g-rzan deicrím de prefación cri pagos 

!*ó ¡pie previenen las ley i S'en este ¡ írt.cu'.ár.

-ni
el) 
fríisuío; 0*1 r.i bol-a -te S-di v.-r-le mu anillos ib- plata,- un < ig-*1'' 
r-.-ro da pl ila ion las iui ¡ales \. P, y una i-.-trelíila abaj", ,,a 
r-loj de plata ingles róií dibujos en la taja, olio riloj de on> l-c 
br gurí muy chalo, y otro reloj'de oro antiguo y un me<l|Ll°

A’oZa ríe los ereilós robalos á los ritmas vrájero^.
■■ ■/ • 1 ""'v./'1 ■'? ./ si-'-nr-.'é-.a.b X..cd'i.ii il> yt’jb'
lina bol.-a di- seda color carmesí ron borlas guarnen1, 

hilo d- oro falso, otra b >l-a de seda azul ron borlas di O

Habiéiido sido sentenciado Laureano Lasanla, na.lural

Aldoanijeya á dos apiis de correccional y dos de v igih>nr"1
■ há'bicodo i- fugado tie la' riudad.de Sfliítaiidér en cuyo jo*»®6®

riudad.de


le instruyó la rororspondíen'íe causa por vagancia, he acordadj 
qi*l caso <le hallarse en alguno de los pueblos de esta provin
cia s<- proréda á su captura á cíiyo fin se inserían sus señas á 
continuación. Burgos agosto i tí dé t8t8.=;E. G. P. I., Má- 
imd- M'aitinrz Gonzalr"/..

.Venus; hitad 28 años, estatura regular, color moreno, bar
ba poca , con v i-gole n-g-ro, pelo negro, chaqueta azul larga, 
pañi.don azul, gorra id.

Las jiisliii.is de los pueblos do esta provincia, procederán 
á la raprura de Tomas l;í¡Ibera Pcrrz, <-l cual se halla seillvii» la
do á diez años de presidio ron retención en losde Africa, condu
ciéndole con toda seguridad ante él pizgado de primera instan 
cia rly Flechilla.. Burgos agosto 16 de 1S48.— E. (i. P. 1. , 
ManireJ Martillea <ionzab z.

.Si /7-is. fcd.1d.48 años, < statura 5 pies escasos, pelo castaño,

ojos id;, niriz algo ancha, barba poblada, color bueno, y gr ue
so di- r in rpo. ■ ■z-ivrttiia-r zpíís ató. :>l> ■•qint ;r.Liu-.n

Eu 'I juzgado de primera instancia <)-• Frerhilla, se sigue 
causa criminal comea Pablo \uhdiii, veritio de Paredes ríe 
Nata p ir h rolas al presbítero. I). José Penado , por a cual 
f ié ronden ido a seis años de pcesiil o peninsular, los cual es no 
ha cumplido, v paca que tenga rfeclo se encarga por <1¡< lio 
juzgado la raptura d< l mismo < uvas señas son las signi lites:

.V.zT-zs, Eslatiira 5 pies 3 pulgadas, un poco chuto, color 
trigo ño y delgado, ca,-.ado con X Ícenla Saín hez,.

I as justi ¡as ríe los pil blos ríe esta provincia , procederán 
á la raptura d I rl s-rtnr del presidio ríe Valladolid, José tni- 
vás, natrita! dé la liíidad dé Barcelona cuyas Sr ñas se epresan 
á continua' ion. Burgos <6 de agosto de i84^>.— E. G. P. I., 
Manuel YL riim-z González.

.Srnzxs. E l id 38 años, p-lo, cejas y ojos negros, coiné bue
no, nariz torcida con una cicatriz, al lado izqttieidb, barba po
ca, boca regular,- eslatucaG,5 ,jpj'-sq,jA¡2^pplgjda,?. gj.

Las justicias de los pueblos de esta provincia , procederán 
á la captura ríe Juan Cacho Angulo, vecino de la villa de,Rez
nos, <Oiilra qui'(1 se sigue causa criminal a consecuencia ríe 
11 1 di., a Gasihío Muñoz su convcrino, y caso ríe lograrse, dis- 
pmnlran su romíur ion al juzgarlo de primera instancia de So

ria por quien <;S rcr Limado.
Igualmente prat tirarán las diligencias oportunas para ave

riguar rj paradero d-I siddado desertor dei n gi mentó infante

ría de Bailen, Miguel Garría el cual se fugó en la madrugada 
del i 4 «II actual desde,lá cárcel ríe la villa de Bahabon al ser 
Conducido á esla Ciu Jad de orden riel hxcino. Sr. (.apita,o ge
n-ral <ie ('..islilla la Nueva Burgos agosto 16 de 1848—E. 

G. P. L, Manuel Martínez González.

- » />. ■ • i; í -■ ' \ . ’V‘ ‘ 1A
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Ln Dirección general de- Contribuciones directas con Jecha iq 

'ici actual tne. dice, lo que copio : . . , . ■
"Por <| inii.Lterío de Hacienda sr- ha romnnicadado á es - 

está Dircrr i ny general en 2 4. de mayo último la Real orden 
tf't'r,sigue :=±E| Sr. ministro de Uarkmla dice ton esta f;,' ha al

la Gu’r-rra lo' >igui.-níé: = Ex-nm' Sr. • líe dado cuenta a la 
R ina de Ja romunir-a ion rl : V- E. de 10 'le npvi-mbti. de 
1 í 7 d <[ue acomp añiba las que habirii pasado á 1 sli . Minis- 
terio por ,.|\ <|.. Li, Gob' rnacnin'á instancia de bis Cief.-s polt- 
lifosdedíác-res ¿Tohñlo y Granada ¡guátinenle <pie otra del 
Capitán g 'neral de esle último punió, acerca de qm modili 
<!'>'■ la P,ea| órdep de 21 de agosto de dielío año , n que se pre - 
’l'^á los Lilendenles qm- nl/igasen á l'»s Ay ula.nie^bs al pa-, 
Ru iiih'grn <!,■ las coulr ibm ioues.coci i ob f, «lr-nl< '> d*i jos plazi s 
tk* •1,slr uc< ¡oi> sin (pj!- jiírvi-'sc <)<• obstáculo cpití al n 1,1 , 
k| la aplicarlo al suminislro ríe jas t ropas en razón a que no 
fabe suplemento alguno de los fondos de conlribu. ¡mies p?ra 
C.i!a obligación qiio directa y ex'ejusivam nle tiene <|"5 st'r alL.,‘*r# 
did» por la Admiuislraciuu'militar.' También se ha entera o 

S. M. délas reglas y métodos que propuso á ese Ministerio el 
Intendente g-m-ral militar para hacer aqm-| servicio y abre
viar.los términos ríe l is lirpii.liciones ; y,se ha enterado asi mis- 
tilo de, las comunicaciones de V7. E. d<- 28 d,q febrero, 1 J3 y aa 
de abril de este añ > , como otras .p isadas rlir.-ctamente por el 
rnipi.'lco de la (»o,b-rutri >n, recordando la necesidad de <pie se 
ceso -Iva este asunto pira acallar lasqu-j is de losGefes políticos 
y Ayunlaitiientos por l,i iuip->>ÍQÍli<l-><l en que estos se enruen- 
iran para ej<-< ii ir. el suministro por no mam-jar va unos los 
fondos de cont r ibm-ipnes y por no poder los demas distraerlos 
á objeto alguno mientras siga -á su cargr» la cobranza. Con prq- 
s.-n<ia de lorio , teniendo S. M_ presente i.° que la citada Real 
tird.-ti de 31 Je agosto ríe ,1847 >'*" expiriió r-rr p-t íecla armonía 
con .el ■ iiiievo . sistema eslabL-r-ido desde el año de 1.845 cuya 
realizario.n pende de ja puntual cobranza ríe las. contr ibuciones 
y <|u - esta se haga [i ir agentes-d<- la Ha/ i-nda ron ¡mir-pen- 
de.iiria de los \YU.ul.-imienl,is:. 2.0 que ,<-n todas las capitales de 
pr ovincia , cu provim ias enteras y en mm hos otros pueblos 
cxi l n ya agentes, de,cobranza nombrarlos por b'i Adnii;ii>lra- 
cioii que bajo la responsabilid.nl dy- sus fianzas ti.-it. n la obli
gación de recaudar de los ron! r ibnyenl s, sus l tintas é ingresar
las en la caja riel Tesoro; Con.-idei ando ipn un <;i d< 11 islabelc- 
<Io con tan buenos resultarlos, se cnl.or.peci-i ¡a con pr-rpiicip de 
todas las atenciones, ya, per'miti'-ndo a los A v unIqmi.-nlos apli
car ó ^nlicipar los caudales, para,el suminislro , ya rorn*eili<*n- 
dcles la facultad de exigir á los rei audadiin-s de cpulribm jopes 
los que necesitasen con aquel obj'-t-.r: que si se adojilára este sis
tema no podia el Tosoro ocuciir al pago de sus ob'igacionis 
en los plazos respectivos por baila,ese privarlo jiunque fu.-se Ic.m- 
poralini-nle de los recursos yon que cm-ula : que, enlrcgámlpse 
cmno se entrega punlualiin-nfr-; el importe ríe la nrnsjgtia'iiiq 
<le guerra para sus atenciones inclusq la <h I suministro recibiría 
aiill/ipado adénias r | valor, ríe este por el medió que sé, indica; 

que apesar de lorio habrían dy esperimenlarse n-trasos, inevita
bles en e| r.i-inlegro por causas ágeuas de la vplunlad de la 
Arlministraeion militar, ya por errores Cu Ja lir|uid.n-ion 
de los rer ibos, ó por que estos rootubiesen, defer ios que no su
pieran ó rjuisierati subsanar los,-\ y,un la ni i .-ni os , inedianl • que 
tiingun Ínteres ni ,respousabilii|ad les pnr i.sara á allanarlos; y 
alc-ridjendo por último á que la obligar ion rh- lo? pu -blos debe 
corisirlerase lerinina.'la al satisfacer sus r.onlribuciiiues , asi como 
la tiene la administración militar ríe rjcrular el suministro á 
las tropas. Fundarla S. M. en toda? e.slas yazones.se, ha servirlo 
rysolvr-r que no se |iaga novetlail ni alleracirm alguna en la dis
posición ib- la Real qrrh-n circular de 2,1 ríe, agosto de >8,7, 
que prohibió que tic la recau lu' ipn ríe conlrjbuciom-s , tal cuino 
se, halla establecida se aplique,cantidad algurja al anticipo de los 
suministros lie las tropas, uied¡anle.<|ue‘esla obligación rm-Cr^pon. 
<L- re alu-mla rli-ei lamente por Lis .oficinas ríe la Adiuiuislraripa 
mi'ilar ron el ¡mporle de, las consigo ic.ion.es ineqsiiaks qm; recijj» 
del, Fes ico p ira r-ubrir tipias las rl. I ejercito en, que está compren, 
di la la ríe. que Se reala y qm- rb be,en consecuencia ja misma ad
ministra-¡011 militar ocurrirá dicho servil ¡o pop arrii-ndo.ó 
nombrainjo factores y. encargados que le desempeñen con inde- 
prml.emja de los \yuirlam¡.-|ilos, ó en su defer lo y con esp-rja- 
Inlar.l t-n Iris casos eri <pr; la.tropa ,se mueva de, un, pqnlo á otra 
proveyendo al G-'f-‘ que la mande de! Comisario p dia.bi.iiI,ado, 
de los frnilos rpn- m-ct-sih-ii para el pago del suminjstrp, lo mis
ino qu,r se vyrifiqm- respectó de |o? habees , bagajys y dr.-niasgas
tos, D - Rea.l,ord.,n lo coi.nunico á V. E. para su ¡ conocimiepto 
y.-fertos correspondientes. De-la propia Ry-al, órde.n. comunica- 
d;í p >r dicho -xr. ministro ríe Hacienda, lo tpasjado á .V. S. para 
lo; mismo fmes. = Y la.tcaslada á, V, S„ la Dirección para, los, 
i-ferlos que son ron siguientes.^ Lo que $e insería en cl.Boletiii

i oficial para .conocimiento ..de los Ayuntamiento? de Ja. provincia 

. Ruegos 2 de agosto de 1848.=Santiago de la Azuela.
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XTNIVEnSiDXD LITER ARI \ DE VAH-.A D0.L1 ÍL.
, . . hi ^vp .-.<>?« tO:jfn -•? ?...! -ib ttl .r.
En conformidad á lo dispuesto en los artículos 1.9-6 y *99 

d-l? reglamento vigente de estudios, se hatxe saber; que desde el 
«i i a. <5 hasta el 3o inclusives de! próximo tries de setiembre se 
hallará abi-rla en la secretaria general de esta Escuela la ma
ti i- tila para el año escolar de 1 8(8 en jg. La inscripción en 
dicha matrícula es persona!, y los que haya.i de ingresar en la 
del-primer año de la Segundo cusen tuza habrán de presentar - 
si . idispensablemenle en. los ocho pr imeros dias del plazo se- 
Tialado á los demás escolares para sufrir préviameutif el examen 
que prescribe: el art. 18:3 del «liado reglamentó. Y á fin «le «pie 
loS alumnos «le las escuelas especiales y ‘■culinarios tengan no- 
tifia del «nodo y (or na eti que puedéu tener validez académi
ca los cursos «le Eiiosolía hechos en estos. Establecimientos y en 
rutiiplimienlo «le lá Rival órden de 29 de lebrero último , se 
insertan á contineat ion los actuólos 5 a, 53 y 54 del plan m • 

gi-nt<*.«le estudios y los comprendidos en el reglamento desde 
«I ibGal 1 9 a insi Insives.

/1 rticulo 5 a del plan.

T as 
est údios 
se Lavan

esencias especiales serán aquellas en que se hagan los 
di I misino nombre: su clase, número y pueblos donde 

de colocar, se detcruuuai áu en los respectivos rcgla-

Articulo 53.

Los estudios de segunda enseñanza, hechos por los alumnos 
internos en estas escuelas, serán admitidos en los Institutos, 
drevio examen por asignaturas sueltas, |

Ái'iiculo’&'i-.'* ’3 ’ X‘

En el caso del artículo antear, estarán los mismos estudios 
de segunda enseñanza hechos en los Seminarios conciliares por 
alumnos también internos , pero solo basta el cuarto año in

clusive.
Articulo «86 del Reglamento.

Los que hubiesen estudiado en escuelas especiales sostenidas 
pnr el Gobierno asignaturas correspondientes á la misma se
gunda enseñanza, serán admitidos también á matricula , pre
sentando certificación de haber ganado curso, espedida por los 
(jefes de dichos establecimientos.

Articulo 187 de id.

Comprendiendo lo dispuesto en el artículo anterior á los 
alumnos internos «le los Seminarios conciliares , según lo dis
puesto en el art. 54 del plan «le estudios, con las rest 1 icciones 
que en el mismo se establecen, se. habrán de observar, para que 
esto pueda verificarse, las formalidades siguientes:

i.a El Rector de cada Seminario remitirá á la Universi
dad del distrito en que se hallé , dnlro de los ocho primeros 
dias despues «le cerrada la matricula, copia de la «leí Seminario 
autorizada con su firma y la refrendación «leí ''ceretario ; y á 
los quince dias despues dé cominillo el curso, una nota de los 
que hubiesen sillo examinados y aprobados por el mismo esla- 
Llecimieuto. La malrícúla expresará para cada alumno, su noin. 
Lre, el de sus padres ó encargados , la residencia «le estos, el 
pueblo de Su naturaleza, la pensión que disfruta y por quien ó 

tomo está pagada.
i a.a l.os cursantes que se hallen en este caso y quieran con- 
tiiíuar sus estudios é'n algún Instituto, presentarán- su instan
cia a) Rector dei Distrito Universitario, acnmpañaiido' lá <t*t lifi- 

< rción de examen y prueba del curso ó cursos h- idnis « n el '6- 
1: inario; y el Rector; coni]>úlsando laS’listas de qúé halilit la're- 

g«a antéiior (ti oficiando al U«-clor corresponditH- si liteésto 
dios hubieren sitio hechos en Seminario de ntro Distrito, paca 
que haga lo propió) decretará la admisión del’al 
candó avisó al IJirecíot fiel Ibslitúiói para r|d<>
examen y matrícula cu los términos «pie dirán los arlemos si

guientes:

iin;ioy romiiui 
pi tr eda a ' su

V . < . . ' Articulo 188.. - ■ ■ 1 g

Los estudios hechos por los jóvenes comprendidos en los 
tres artículos precedentes, serán admitidos en los institutos, no 
por cursos completos, sino por asignaturas sueltas; debiendo los 
alumnos, para la admisión sufrir sobre cada asignatura, un exá- 
metí rigproso que no baje de media hora; y únicamente siendo 
aprobados, podrá inscribírseles eq la matricula correspondiente. 
El examen se hará sacando puntos ó lecciones á la suerte en 
la forma «píe se dirá mas adelante para los de fin de curso, 
siendo indefinido el número de. dichos puntos, hasta completar 
el tiempo señalado.

Articulo 189.

- En el caso de ser aprobadlo el cursante en todas ó en 
parle de «lidias asignaturas, se le formará ron las aprobadas el 
curso ó cursos académicos á quedas mismas correspeiidan, guar. 
«latid > pira ello la «•lase,-órilim y número de las que compo
nen caila uno de los años escolares especificados en la sección 
segunda «le este reglamento; pero quedando sujetos los alumnos 
que asi lo iiicieren, á cursar por completo los cinco años que 
consliluy.m la segunda enseñanza.

Ai ti tilo tgo.

Si las asignaturas de que resulten aprobados dichos cursan, 
tes, compusieren uno ó mas años de la segunda enseñanza se. 
gnu el plan actual y ademas sobia.se otra peculiar del año si
guiente, m> por eso se «■utemlerá hecho este último año; antes 
bien deberán ser en él malrirulados; pero si no fallase mas que 
una asignatura para completar el año, no siendo la principal ó 
de mayor .nú.11-ro «le leci iones, se les abonará el curso con obli
ga! ion de esto liar la asignatura que falle simultaneam-nle con 

| las peculiares del curso en que les toque ser matriculados.

hq- i.hect ,ob 1 u'trp.vi <iiZlr//"cuZói tl.g-t .r iw rur S r: «i>i siai-u ,il*l

T.a simullan.’iilad autorizada en la disposición anterior 'es 
relativa a mi solo curso; y por lo tanto no se permite simul
tanear asignaturas de dos ó mas, cursos «Ilíerénlés, con aquel 
en que el alumno deba ser matriculado.

Articulo 192.

Los alumnos que incorporen sus esltulios en la forma rs- 
prcsaila; satisfarán los derechos íntegros de matricula señalados 
en «I reglamento para cada Uno de los cursos que de aquellos 
estudio? se les forme, y ailemas v< inte reales por cada asigna
tura de que se hubi' S1 11 examinado. >ir, acreditar haber hecho 
estos pagos, no podráii ser in< luidos bajo ningún preteslo en 
la matrícula correspondiente. \ alhnlolid i5 de agosto de 1848« 
= E1 Rector, l’elayo Cabeza de Vaca.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.
El Excmo. Sr. Intendente general militar con fecha it 

del actual me dice lo sigui«;nle:
No habiendo merecido la Real aprobación el remate de

clarado en los estradós de la Intemlenciá militar de Galicia el 
«lia 20 «Ly julio próximo paitado para.conlralar el cuminislro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y l.rasetintes en a- 
queíla Capitanía gi’tferal, á contar desde: 1.«le octubre de este 
año á fin de setiembre de i84g, se ha dignado S. M. mandaren 
líral orden de 9 «leí corriente se proceiia á* llueva licitación." 
E11 su coniplirnii’iílo dispomlrá V. S. Se pubh" pie en- ese Dis- 

•J tirito Mil las debidas íormaliilailvs, una segunda y'simulfanea su» 
b.isla qiie tendrá efecto <■«! los est cados' de esta Intendencia ge
neral y en los «le áqiii-l Distrití) el dia 3o del corti«:nle á la* 
«lói'e mi piloto «le su mañana, con sujeción al pliego general dé 
comüiióties y a la Real órden «le 26 de diciembre de 184G.

Lo qm: tr.iscribo á V. S. á fin dé que "tenga á bien dis
poner se inserte en el Bolelin oficial de esta "provincia la pre- 
si’iih* comuiiii ai ion para «pie tenga la publicidad debida. Dios.

| guarde á V. S. mucho añoss. Burgos 14 de agosto de 184.8 
i Antonio Bertíabeu.

IMi'RENl'A DE VILLANUEVA,
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